
  

 

 

NOTA ACLARATORIA: 

 

Respecto a los grados de 300 créditos (nivel MECES 3) se entenderán cumplidos los 

requisitos de participación cuando se hayan superado 240 créditos y se aporte el 

correspondiente justificante de matrícula, de manera que se cumpla con el punto 3.1 b) de la 

convocatoria que dice lo siguiente: 

También podrán participar en el proceso de selección quienes, no estando 

matriculados en un programa de doctorado de la UCM en el curso 2025-

2026, acrediten que estarán en condiciones de estarlo en el curso 2026-2027 

 


